
MARTES 31 DE ENERO DE 2023B.O.C.M. Núm. 26 Pág. 221

B
O

C
M

-2
02

30
13

1-
15

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

15 ADENDA de 17 de enero de 2023, de modificación del Acuerdo de 27 de abril
de 2022, de encomienda de gestión entre el Servicio Madrileño de Salud y la Di-
rección General de Investigación, Docencia e Innovación, para el desarrollo de
acciones formativas de formación continuada destinadas a los profesionales sa-
nitarios de los fondos procedentes del “Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, NextGenerationEU”.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, D.
Fernando Prados Roa, nombrado por Decreto 104/2022, de 28 de septiembre, del Consejo
de Gobierno, y actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3.b) de la
Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 23.2 a) del Decreto 24/2008, de 3 de abril,
por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de
Salud y el Acuerdo de 9 de mayo de 2008, del Consejo de Administración del Servicio Ma-
drileño de Salud, por el que se delegan en el titular de esa Viceconsejería determinadas
competencias, ratificado en su reunión de 17 de junio de 2020.

Y, de otra parte, la Ilma. Sra. Directora General de Investigación, Docencia y Docu-
mentación, D.a María Luz de los Mártires Almingol, nombrada por Decreto 82/2022, de 20
de julio, del Consejo de Gobierno, y actuando en virtud de las competencias que le otorga
el artículo 8 del Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad,

EXPONEN

Primero

Que el interés mutuo que tienen la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de
Sanidad, y el Servicio Madrileño de Salud en contribuir a la formación de profesionales sa-
nitarios en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, llevó a la sus-
cripción, el 27 de abril de 2022, de una encomienda de gestión, encomienda que ha sido
prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2023, mediante Adenda de fecha 21 de diciembre
de 2022.

Segundo

Que la entidad encomendante considera necesario modificar el objeto de la encomien-
da para adaptar su contenido a las nuevas necesidades planteadas para el ejercicio 2023.

ACUERDAN

Primero

Modificación del apartado primero

Se modifica el apartado primero, que queda redactado como sigue:

Objeto de la encomienda.—Por el presente acuerdo la Dirección General de Investiga-
ción, Docencia e Innovación encomienda al Servicio Madrileño de Salud, por falta de me-
dios técnicos, la gestión de las actividades formativas de los proyectos del Anexo II de este
documento, para alcanzar los fines determinados por el Ministerio de Sanidad, relativos a
las acciones formativas vinculadas con los objetivos y medidas incluidas en el componen-
te C18.I4 (“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea, NextGenerationEU”), con un presupuesto total de 98.490,00 euros, correspon-
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dientes al ejercicio 2022, a ejecutar durante el ejercicio 2023 y referente a los Planes y Uni-
dades asistenciales del SERMAS siguientes: Dirección General de Sistemas de Informa-
ción, Gerencia Asistencial de Atención Primaria, SUMMA 112 y Hospital Universitario
“Puerta de Hierro Majadahonda”.

Segundo

Modificación del apartado quinto

Se modifica el apartado Quinto del Acuerdo de encomienda, que queda redactado
como sigue:

El presupuesto que se asigna al objeto de la encomienda procede de los fondos asigna-
dos a la Comunidad de Madrid por el Ministerio de Sanidad para el ejercicio 2022, proce-
dente de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno
de España, destinados a la Formación Continuada de los profesionales sanitarios.

A tal efecto, para el desarrollo de las actuaciones encomendadas, relativas a los com-
promisos asumidos por el Servicio Madrileño de Salud y que constan en los proyectos re-
cogidos en el Anexo II a esta encomienda de gestión, la Dirección General de Investiga-
ción, Docencia e Innovación procederá a realizar una transferencia de crédito al SERMAS
mediante modificación presupuestaria, por importe total de 98.490,00 euros, desde la apli-
cación presupuestaria 312D/16200 del centro gestor 170100000:

— 25.990,00 euros a la aplicación presupuestaria 312F/16200 del centro gestor
171188300.

— 32.100,00 euros a la aplicación presupuestaria 312F/16200 del centro gestor
171188401.

— 10.400,00 euros a la aplicación presupuestaria 312F/16200 del centro gestor
171188210.

— 30.000,00 euros a la aplicación presupuestaria 311P/28001 del centro gestor
171188100.

Relativos a las acciones formativas vinculadas con los objetivos y medidas incluidas
en el componente C18.I4 (“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financia-
do por la Unión Europea, NextGenerationEU”), correspondientes al ejercicio 2022, a eje-
cutar durante el ejercicio 2023.

La asignación de los fondos a cada una de las actividades que realice la entidad enco-
mendada guardará correspondencia con el programa de actuaciones que defina la entidad
encomendante.

Tercero

Modificación Anexo II

Se modifica el Anexo II del Acuerdo de encomienda, que queda redactado como sigue:
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PROYECTO FORMACIÓN DIRECCIÓN GENERAL SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y SALUD DIGITAL FONDOS 
EUROPEOS 2022 

Actividades docentes Nº de plazas Dirigido a Nº Total de horas Presupuesto (IVA 
incluido) FORMATO TIPO DE ACTIVIDAD 

CLAVES DE LA APLICACIÓN DE LA IA EN 
SALUD 60 MED; ENF 16 15.000,00   Curso Aula virtual 

CLAVES DE LA APLICACIÓN DE LA IA EN 
SALUD 60 MED; ENF 16 15.000,00   Curso  Aula virtual  

TOTAL 120   16 30.000,00       

Lo que se suscribe en Madrid.

Madrid, a 17 de enero de 2022.—El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pú-
blica, Fernando Prados Roa.—La Directora General de Investigación, Docencia e Innova-
ción, María Luz de los Mártires Almingol.

(03/933/23)
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